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ARTICULO ÚNICO.- AUTORIZAR al PROCURADORPÚBLICO REGIONALA CARGODE
LOSASUNTOSJUDICIALESDEL GOBIERNOREGIONALPUNO, para que, en representación y
defensa de los intereses del Gobierno Regional Puno, interponga las acciones legales
necesarias respecto al INFORME DE AUDITORíA N° 003-2015-2-5350 AUDITORiA DE
CUMPLIMIENTOAL GOBIERNO REGIONAL PUNO, EJECUCIGN DE GASTOS POR SERVICIOS,
ENCARGOSINTERNOSY PLANILLAS DE LOS PROYECTOSEJECUTADOSPOR LA GERENCIA
REGIONALDEDESARROLLOSOCIAL- PERiODO1 DEENERO2014 AL 31 DEJULIO2015. Para el
efecto se notifica la presente resolución, con todos sus actuados en cinco (05) folios más
tres (03) anillados.

SE RESUELVE:

En el marco de lasfunciones y atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N°
27783, Ley N° 27867 Y su modificatoriaLey N° 27902;

De conformidad con el artículo 4r de la Constitución Política del Perú que
establece que la defensa de los intereses del Estado está a cargo de los Procuradores
Públicos, concordante con el Decreto Legislativo N° 1068 del Sistema de Defensa Jurídica
C@I Estado, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 017-2008-JUS y con el
artículo N° 78° de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867, modificada por Ley
N° 27902;

Que, mediante Memorando N° 052-2016-GR PUNO/GGR el titular de la Gerencia
General Regional dispone la proyección de resoluciones para las acciones administrativas
correspondientes, en cumplimiento del acuerdo de directorio de fecha 30 de Enero 2016;

Que, el Jefe del Órgano de Control Institucional de la entidad, con Oficio N° 660-
2015-GR PUNO/GGR, remite el INFORMEDEAUDITORíAN° 003-2015-2-5350 EJECUCIGNDE
GASTOSPORSERVICIOS,ENCARGOSINTERNOSY PLANILLASDE LOS PROYECTOSEJECUTADOS
PORLAGERENCIAREGIONALDEDESARROLLOSOCIAL- PERíODO1 DEENERODE2014 AL31 DE
JULIODE2015, en tres tomos contenidos en tres anillados;

CONSIDERANDO:

Visto, el MemorandoN° 052-2016-GRPUNO/GGR,OficiosN° 010-2016-GRPUNO/ORAJ,N° 660-
2015-GRPUNO/GGR,sobreAUTORIZACiÓNPARAINICIODEACCIONESLEGALESINFORMEDEAUDITORIAN°003-2015-
2-5350;y
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